
 

 

 
 

Barranquilla,  25 de Enero de 2021 
 
 

Señor(a) 
LUIS FERNANDO FALQUEZ BARON 

 
 

Asunto: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 

Cordial saludo. 
 
 

Por medio del presente me permito solicitar a usted se sirva presentar a esta Secretaría la propuesta para  

la Prestación De Servicios profesionales para la ejecución de actividades de apoyo a la secretaría de 

desarrollo económico del departamento del Atlántico, en el seguimiento y la ejecución de actividades 

propias de proyectos del sector turístico tendientes a la promoción del Departamento. 
 

En cumplimiento a lo establecido en los procedimientos contractuales del Departamento, deberá anexar a 

su propuesta los siguientes documentos: 

 
 

• Propuesta 
• Formato Único de Hoja de Vida debidamente diligenciado en el SIGEP 
• Declaración Juramentada de Bienes y Rentas 
• Copia de Cédula de Ciudadanía 
• Registro Único Tributario – RUT 

• Copia de la Tarjeta Profesional, en los casos en que se requiera, con constancia de vigencia 

 Copia de la Libreta Militar o documento que acredite la definición de la situación militar de acuerdo con 
la normatividad aplicable. 

• Afiliación al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud y Pensión) 
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por el Consejo Superior de la Judicatura (En 

el caso de los abogados) 

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. 
• Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General 

de la República. 

• Constancia de consulta de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional 

 Constancia de consulta de Antecedentes de Registro de Medidas Correctivas expedido por la Policía 
Nacional 

• Copia del Diploma de Grado, acorde con la actividad a contratar 
• Copia del Diploma de Postgrado. 
• Certificaciones de experiencia y/o copias de contratos que acrediten su experiencia e idoneidad. 
• Examen médico preocupacional (Decreto 0723 de 2013) 
• Certificación Bancaria. 



 

 

 
 

 

  
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

  
 

  
 

 
 

 

 

 
 
 

MIGUEL EDUARDO VERGARA CABELLO 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Departamento Del Atlántico 


